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solución del procedimiento de desamparo núms. 138, 139,
140 y 141/04, respecto de los menores M. G. S., A. C. G. S.,
I. G. S. y C. G. S., hijos de don Juan Galdeano López, pudien-
do formular reclamación ante el Juzgado de Primera Instan-
cia-Familia de esta capital.

Expte.: 163/04. Que con fecha 20 de octubre de 2004 se
ha dictado resolución de desamparo y acogimiento residen-
cial respecto del menor J. P. F., hijo de don Francisco Pérez
Yeste, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 20 de octubre de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 21 de octubre de 2004, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican por medio
de su anuncio haciendo saber a los interesados que conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días en este
Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6, de Granada,
desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder pre-
sentar las alegaciones y documentos que estime conveniente
y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 177/04. Que con fecha 20 de octubre de 2004 se
ha dictado Resolución de desamparo y acogimiento residen-
cial respecto del menor J. A. L. F., hijo de doña Antonia Fer-
nández Rodríguez, pudiendo formular reclamación ante el Juz-
gado de Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 21 de octubre de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 11 de octubre  de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, dictada en los expedien-
tes núm. 2002/41/0161 y 162, sobre protección de me-
nores, por la que se acuerda la iniciación de oficio del pro-
cedimiento de desamparo con respecto de las menores
R. y MI. E.T., designando como instructor de los expe-
dientes al Jefe del Servicio de Protección de Menores de
esta Delegación, don Guillermo E. Muñoz Cuesta.

Núm. expte.: 2002/41/0161 y 162.
Nombre y apellidos: Doña María Isabel Torres Márquez.

CONTENIDO DEL ACTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, y habida cuenta que encontrán-
dose doña María Isabel Torres Márquez en ignorado para-
dero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada noti-
ficación por otros medios; se publica extracto del acto dic-
tado, por considerarse que la notificación íntegra por me-
dio de anuncios lesionaría los derechos inherentes a los
menores afectados.

Con fecha 11 de octubre de 2004, la Delegada Provin-
cial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de
Sevilla, en los expedientes de protección de menores

2002/41/0161 y 162, dictó Resolución por la que se acuerda
iniciar de oficio el procedimiento de desamparo de las meno-
res reseñadas, y la designación como instructor del expediente
al Jefe del Servicio de Protección de Menores, don Guillermo
E. Muñoz Cuesta.

Para conocimiento del contenido integro de la resolución
dictada, doña María Isabel Torres Márquez, en paradero des-
conocido, podrá comparecer en la Delegación Provincial para
la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto
núm. 89, 1.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera  Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes de la
LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa en vía
administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo
780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzga-
do de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante
el Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconoci-
miento del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado
en la Ley 1/996, de 10 de enero, el cual comprende, entre
sus prestaciones, la defensa y representación gratuita por el
abogado y procurador en el procedimiento judicial cuando la
intervención de estos profesionales sea legalmente precepti-
va, como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante
cumpliera los requisitos que para ello establece la citada Ley,
se le reconocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario
estará obligado a abonar los honorarios y derechos económi-
cos ocasionados por la intervención de los profesionales de-
signados.

Sevilla, 11 de octubre  de 2004.- La Delegada. El Secretario
General, Antonio Lorenzo Nombela.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se noti-
fican Resoluciones de expedientes de revisión a per-
ceptores de prestaciones gestionadas por esta De-
legación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la
imposibilidad de practicar notificación a las personas relacio-
nadas a continuación en el último domicilio conocido, se les
hace saber a través de este anuncio que se ha dictado Resolu-
ción en expediente de revisión de las prestaciones de que eran
perceptores.

DNI Apellidos y nombre Prestación
28.329.073 Moreno González, M.ª Aguila PNC
28.149.454 Martín Romero, M.ª Teresa PNC
75.478.055 García Marín, Ana PNC
28.165.687 Gallardo Romero, Dolores PNC
28.862.823 Fernández Jiménez, Diego José LISMI
40.944.835 Rojas Amuedo, Angel LISMI
29.428.232 Torres Hoyela, M.ª Magdalena LISMI
31.689.366 Cabrera Pérez, Rosario LISMI

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente,
los interesados podrán comparecer en la Delegación Provin-
cial de la Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social, en
la calle Pagés del Corro núm. 90, de Sevilla, en el plazo de un
mes a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de octubre de 2004.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.
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ACUERDO de 21 de octubre de 2004, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de desamparo a don Rafael López
Pacheco y doña Adela Martín Martín.

Acuerdo de fecha 21 de octubre de 2004 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Rafael López Pacheco y doña Ade-
la Martín Martín, al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de desamparo de fecha 30 de septiembre de 2004 del
menor R. L. M., expediente núm. 29/04/0083/00, significán-
dole que contra esta Resolución podrá formularse reclama-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a
las resoluciones administrativas en materia de protección de
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga 21 de octubre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.02), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huel-
va, de acuerdo de iniciación en el procedimiento de des-
amparo núm. 2004/21/0105.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
ca y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 22 del
Decreto 42/02 de 12 de febrero del Régimen de Desamparo,
Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se
publica este anuncio, por el que se notifica Acuerdo de Inicia-
ción en el procedimiento de desamparo núm. 2004/21/0105,
relativo al menor I. D. R, a la madre de la misma doña
Inmaculada Duarte Rodríguez, por el que se

A C U E R D A

Unico. La iniciación de oficio del procedimiento de des-
amparo en el expediente núm. 2004/21/0120, con respecto
al menor A. S. N.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, ha-
ciendo saber que de conformidad  con lo dispuesto en el art.
24.1. del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen de
Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, dispone de un plazo
de 15 días hábiles a contar desde el siguiente a la notificación
de este acuerdo de iniciación del procedimiento para aportar
cuantas alegaciones y documentos estime conveniente y en
su caso proponer pruebas concretando los medios de que pre-
tenda valerse.

Asimismo se informa sobre la posibilidad de intervenir en
dicho procedimiento por medio de representante, pudiendo
solicitar ante el Colegio de Abogados competente el beneficio
de justicia gratuita y el nombramiento en su caso de Letrado
que le asista, en defensa de sus intereses, de acuerdo con los
requisitos y procedimientos establecidos legalmente al efecto.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo alegarse
la oposición al mismo por los interesados, para su considera-

ción en la Resolución que ponga fin al procedimiento, confor-
me a lo previsto en el art. 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre.

Huelva, 29 de septiembre de 2004.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Prección, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Se-
villa, del acuerdo de inicio del procedimiento de decla-
ración de desamparo, seguido por la citada Delegación
Provincial, en el  expediente sobre protección de meno-
res 2004/41/0165.

Nombre y apellidos: Doña Sara Let Sánchez.

CONTENIDO DEL ACTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta que encontrándose doña
Sara Let Sánchez, en ignorado paradero, y no habiendo podi-
do, por tanto, haberles sido practicada notificación por otros
medios, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento integro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89, 1.ª
planta.

La Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del
Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA
núm. 20 de 16 de febrero de 2002) ha acordado la iniciación
de oficio del procedimiento de desamparo en el  expediente de
protección núm. 04/41/0165, con respecto del menor H. G.
L. S., nombrando instructor del procedimiento al Jefe de Ser-
vicio de Protección de Menores de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciéndo
saber que de conformidad con lo establecido en el art. 24 del
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Desam-
paro, Tutela y Guarda Administrativa, disponen de un plazo de
quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la notifica-
ción de la iniciación del presente procedimiento, a fin de apor-
tar cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes
y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios de
que pretenda valerse.

Sevilla, 15 de octubre de 2004.- La Delegada, El Secretario
General, Antonio Lorenzo Nombela.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Sevi-
lla acuerdo de trámite de audiencia en el procedimiento
de desamparo núm. 1998/41/0113, previa a propues-
ta de modificación, poniendo de manifiesto la propuesta
a los interesados por término de 10 días hábiles a contar
desde el día siguiente a esta publicación, a fin de que pue-
dan presentar las alegaciones y documentos que estime
convenientes.

Nombre y apellidos: Don Miguel Roldán Garrido.

CONTENIDO DEL ACTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que encontrándose el intere-


